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E LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que k a Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los ztúzaeros del BOLETÍN 
que corrrespondan al distrito, d i spondrán 
que se ñje un ejemplar en el sitio de eos- . 
tumbre, donde ( e n n a n e c e r ú l i u t a el reci- ! 
feo del número siguiente. !' 

Los Secretarios cuidarán de conservar :; 
los EOIBTINÍS toJeccionados ordenada-
tóente , para su encuademac ión , que debe- • 
r i veritlcarse cada año. ¡! 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se íufcr ibe tn In Contaduría de la Diputcc ión provincial,a cuatro pe
setas cincuenta cen:inio.v eí trinustre, ochf peeetas al semestre y quince 
peaetas al año , a loa particulares, pagadas ai solicitar la suscripción. Los 
prgos de fuera de la capital se harán por libratxa del Giro n. n tu o, admi
t iéndose sólo tellos en las gui-cripcioiits de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peteta que resulta. LUÉ sutetipciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

l o s Ayuninmit-ntos de eeta provincia abcnnrnn la susc i ipc ión con 
arreglo a la ett-ata ioterta en circular de la Comisic n provincial rublicada 
en los números de este BOJ ETÍ5 dt feclia 20 j 22 de diciembre de líifó). 

Los Juzgados muntcipalet-, sin dibtinción, diez péselas al año . 
I súmero suelto, veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

A D V c R T E N C I A EDITORIAL 

LÜH disposiciones de las autoridiules, excepto las '¡LZQ 
semi u inHtHouia de parte no p o b r e , t-e insertarán cfl-
ciaimente, a&íniisnio cualquier HIIUDCÍO concernipnte uí 
servicio nacional que dimane de lis mifmai--; lu de in 
terés pnrticulur previo el p*í?o a d ' l ü n T a r f o de veinte 
cént imos de pesera por cada linea d e inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de Ja 
Comis ión provincial, fecha 14 do diciembre de IDOñ, en 
cumplimiento al acuerdo de la H p u t » c i ó n d e 20 de no
viembre de dicho año, v cuja circular lia sido p u l h -
cada «n los BOLETÍNSF OnciALBs deyo v '22 de diciem
bre >a citado, se abonarán con arre<; o a ja tarifa (rae 
en mencionados BOLETI.NKS tciiserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PKI1SIDGNCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Aifcrao XIII 
(Q. D. O.), S. M . !a RÍUNA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. al 
Prliidp* <5« Auiuriais e Infanls», con» 
«Bfiíin xlti nowdad en ta Important» 
u lad . 

De Igual beneficio distraían tai 
ifamá* periomjs de la Augusta Real 
raoiUbi. 

(Gactta del din 18 de m»yo dt 1*19) 

A11NISTE8IO 
D E L A GOBERNACION 

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Contejo de 

Ministros, a propuesta del de In Qo-
bernsctfn y en cumplimiento del ar
ticulo 8.° úe la Ley de 21 del actual, 

Vergo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Les elecciones de 

Diputados provinciales que hablan 
de celtl>rr>rsr en la primera quince
na del mes de Junio próximo, con 
srrege a ¡o prevenido en el Real 
decreto de 25 de diciembre último, 
tendrán Ivgcr el ¿IB 6 de julio del 
presente ule. 

Art. 2.° Lns Diputados electos 
tomarán posesión el primer día útl! 
del mes de rgeato siguiente a la 
elección. 

Art. 3 ° Lns sctuales Comisio
nes y Diouttclones provinciales, no 
medtnndo CÜUSSS especiales d» ce-
SacicSn continuarán en e! ejercicio 
de sus fundones tal y como se ha
llen constituidas, hasta qun se pose
sionen t'.e rus enrgus los Diputados 
electos, eos forme a las presaIpclo-
nes de este Decreto y demás dispo-
slcicne!- v.'gfrtts. 

Art. 4.° Queda en vigor a todos 
sus demás efectos, el Reel decreto 
de 83 de ¿ids robre último. 

Dado en Palacio a 13 de mayo de 
19I9 .~ALF0NS0.—El Ministro de 
la Gobernación, Antonio Goicoe-
ehca. 

REAL ORDEN 
limo. S r : A fin de cumplir con 

lo que dispone el Rr gtomemo para 
la aplicación de la ley de Protección 
p la Infancia, y la Real orden de 17 
de octubie de 1916, 

S. M . el Rey (Q D. G ) se ha 
servido disponer lo siguiente 

Que requiera V, I. a los Alcaldes 
de esa provincia pera que, en e! 
término Imptrcgcible de un mes, les 
Juntas municipales de Protección a 
IB Infancia que no funcionan, se 
reorganicen como 1» Ley previene 

Que una Vt z constituidas remitan 
dichas entidades al Cornejo Supe
rior, por conducto de V . I., copla de 
la* actas correspondientes. 

Que Inmediatanitnte sean nom
brados por las Juntas locales, los Vo-

' cales delegados que han de ejercer 
: activa vigilancia cerca de les niños 
i que se hallan en lactancia mercena-
: ría fuera del hogar materno o de 
i las Inclusas y por cuenta de las 

Diputaciones provlnclaler. 
Que por las Jur.tas protectoras te 

lleve un registro de laslpertonas que 
se dediquen a la crianza o ai cuida
do de los niños, bien como nodrizas 
o como guardadoras de ellos en su 
propio domicilio, mediante remune-
rEdón, cons'gnándose, además, el 
número de nidos que h ¡y an cada 
localidad en lactancia mercentirla y 
el trato que lo» mlstnor, reclbin. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
' su conocimiento, el de los Alcaldes 

respectivo» y el más exacto cumpll-
: miento por pcrU ¡le los mismos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mtdrid, 14 de mayo de 1919.— 
Goicoechea. 
Sr. Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de. Protección 
a ¡a I.ifunda y Represió.-f de la 
Mendicidad de 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Bxcmo. Sr.: Desaparecida, según 

Informe de la Inspección general de : 
Sanidad, la gripe en Varias provln- ' 
das de España, reducida en otras a 
casos esporádicos, y existiendo en 
forma epidémica en contados pue
blos, cesando, por consecuencia, las 
causas que impusieron las limitacio
nes ettabkeldas para la emigración 

por Reales órdenes de 29 de no
viembre y 10 de enero últimos, 

S. M . el R. y (Q. D. G ) te ha ser
vido disponer: 

1. ° Que se autorice ei embarque 
de emigrantes por todos los pueitus 
habilitados de la Península y de sus 
Isles, siempre y cuando acrediten 
aquéllos ante los Inspectores de 
emigración, mediante certificado ex
pedido gratuitamente por la Autori
dad local respectiva, que no proce 
den de putblos donde la gripe exis
ta en forma epidémica; y 

2. a Que asimismo se autorice el 
transporte de emigrantes en los bar 
coa legalmente dedicados a este ser
vicio, admitiendo el número total de 
los que puedan conducir, conforme 
a su habilitación, quedando, por tan
to, sin i fectn las restricciones mar
cadas en la Real orden de 10 de ene
ro último. 

De Real orden lo comunico a V. E . 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
SíVllla, 12 do mayo de 1919.—OÍ jo-
no y Gallardo 
Señor Presidente del Conseja Supe

rior de Emigración. 
(Otéela del día 15 de mayo de 1919.) 

Don Artonio del Pozo Cadórnlgg, 
Secretarlo de la Excma. Dipu
tación provincia! de León. 
Certifico: Que de los auteesden-

tüi que obran en esta dependencia, 
aparece que han sido Diputados a 
Cortes por esta provincia durante 
los últimos veinte años, ios señares 
que a continuación se relacionan: 

Distrito de Astorga 
D. Adolfo Rodríguez de Cela: 

1899 a 1904. 
D. Eduardo Garda Bajo Guüon: 

1905 a 1907. 
D. Javier Mtilán y García: 1907 a 

1909. 
D. Manuel Gallón García 1910 a 

1918. 
Distrito de L a Bañeza 

< Excmo. Sr Marqués de Cubas 
' (D Franclico de Cubas y Erice): 
i 1899 « 1904. 
' D. Antonio Pérez Crespo: 1905 a 

1918 

Distrito de L a Vccffla 
Excmo. Sr. D. Fítnaud.') Merino 

Villarlno: 1P98 a 1914 y 1918. 
D. Isaac Balbuenu IrisrK-: 1913. 

Distrito de Le in 
D. Juan Bautista Lízaro: 1896 a 

1898. 
D. Joté Eguiagnray Mallo: I9ÍS. 
D. Pfiblo de Azcárcte Flórez: 19Í8 
Distrito de M a r í a s de Paredes 
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato Ira-

dler: 1896 a 1914. 
D. Octevlo Alvarez CürbaHc: 

1915 a 1916. 
D . Tomás Rodríguez y Rodríguez: 

1918. 
Distrito de Por ferrada 

D. Mlguel Gai cid Romero: 1SC0. 
D. Severo Gómez Núüez: 1903 y 

1904. 
O. Leopoldo Co.'tlnas Forres: 

1901 y 1902. 
D. Alvaro Garete Prieto: 1905 a 

1907. 
D. Félix de Llanos Torrlg'-I»: 1907 
D . Amós Salvador Séenz: 1910. 
D. Eugenio Barroso Sánchez 

Guerra: 1915. 
Excmo. Sr. D. Manuel García 

Prieto: 1914. 
D. Manuel Sáinz á* Vicufte: 1916 
D . José López y López: 1918. 

Distrito de Riaño 
D. Tomás Allende Alonso: 189S a 

1898. 
D. Enrique Allende Allends: 1905 

a 1909. 
D. Cesáreo Dueñas Urtñc: 1910. 
D. Fernando Merino VlilüririQ: 

1914 a 1916. 
D. Carlos Merino Sagasts: 1013. 

Distrito de Sahagún 
D. Fprna'-do! SSnchíz F. Chlca-

rrc: 1889 y 1900. 
D. Modesto Franca Flórsz: 1931 

a 1907. 
D. José M . Quiñones de León: 

1907 a 1914. 
D. Jaén Barrlobíro y Armas: IS'.-j 

a 1918 
Distrito de Valencia de Dan Juan 

D Andrés Garrido Sánchez: 1907 
a 1909 

D . Mariano Alonso Baycn: 1910 a 
1918. 
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Distrito de Villafranza del Bierzo 
D. AWaro Saavedra M^gdaienfc: 

1898 a 19G0. 
D Enrique Saavedra Magdalena: 

1907 a 1909 
O Luis Balaunrfe Costa: 1901 a 

1907> 1910 a 1918. 
* 

« * 
También certifico: Que durante 

el mismo periodo de tlempc, han si
do Senadores por esta provincia, 
los scñorei siguientes: 

D. Tomás Allende Alonso: 1899, 
1907 y ¡918 

D. Eduardo Gallón Dabin: 1931 a 
1905. 

O. Meriano Fernández de las 
CueV's: 1905. 

D Avaro SaaVsdra Magdalena: 
1907, 1914 y 1916. 

D. Cristino MartOJ L'ovei: 1910. 
O. Valentín Céspedes Céspedes: 

1911. 
D. Uo:o!do Cortinas Porras: 

1914. 
D. Eduardo Bajo Garda Gallón: 

1914 
D. Juan U.-ia y IMa: 1916. 
D. Adclto R de Cela: 1907. 
D. Antonio Gullón dsl R(o: 1918. 
Y para qna consto, y a fin de cum

plir lo dispuesto en ta Rtal orden da 
16 de abril de 1910, expido la pre
sente, visada y sellada en León, a 15 
de mívo d* 5919 ^Antonio del Po
z o . — i / * B.0: El P/esIdente, M . 
Alonso. 

M I N A S * " 

S&K JQ3& RSYILL&. 7 J í k l k . 
ntGBMIBBO J»F3 TOO. DISÍR1ÍO 
MINERO BB SSTA FROVUICIA. 
Hago saber: Que por D. A'blto 

Dlgón Oralio, vecino de Toral de los 
Vadas, se ha presentado en el Go 
blerno cMI de esta provincia en el 
día 8 del mes de mayo, una solicitud 
de rectificación pidiendo 100 perte-
r.en les para ia mina de hulla llama
da María, sita en el paraje «ios va
lles,» término da Argayo, Ayunta
miento de Páramo del Sil. Hace la 
designación de las citadas ICO per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el áng ilo SE. de la finca liaiv.ada 
prado d i las Rozadas, propiedad da 
D. Gonzalo González Pestaña, ve
cino de Argayo, y desde este punto 
se medirán SO metros al NE. , colo
cando una estaca auxiliar; 1.2G0 al 
S., y sa colocf-rá la ! . • estuca; 400 
al O., ia 2.*; 100 al S., la5.";400 al 
O. , ¡a 4.»; 1.5C0alN.,Ia5.*. y con 
800,?; E se llegará a ¡ti auxiliar, 
quedando c«rrado el perímetro de 
tas Dcrtenencists solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado qite tiene realizado el de-
pfislt'j prevenido por ín Ley, sa ha 
admitido '.lidia solicitud por deervio 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
dettreero. 

L» que na Enuncia por in;dlo del 
presftüts üdlcto para que en el tér-
miiici treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho ¡¡i 
todo c p^rtc del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 d?.l Regla
mento. 

E! expediente tiene el núm. 7.415 
León 12 de mayo de 1919.—/. 

ReviVa. 

wmmmrno.mt̂  '••••i-, i m . j u i i j i u w i M i i M i , 
Hago sabir: Q i e po> D . Emilio 

Alvarez, Vídno m Piierto d i Comie
do, se h i presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 9 del 
mes de mayo, a las once hores, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de cobre lla
mada L a Badiana, sita en el paraje 
•mina» de oro, > término desalientes, 
Ayuntamiento de Palacios del Sil . 
Hace la designación de las citadas 
12 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
eí ángulo NO. del prado denomina
do Buxane, propiedad de D. Sevarl-
no Alonso, vecino del referido Sa
lientes, y desde este punto se medi
rán 100 metros al NE . donde se co
locará la 1.a estaca; 500 al NO. , la 
2 >; 200al SO., la 3.*; 630 al SE. , 
lá 4."; 200 ¡il NE. , la 5 ». y con 100 
al NO. se llegará a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perfmstro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y hablando h?cho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
toda o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E l expediente tiene el núm. 7.430. 
León 12 de mayo de 1919.—/. 

Revilta. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOUD 

Secretarla degMerno 
La Sala de gobierno h i acontado 

los siguientes nombramiento* de , 
Justicia municipal: ¡ 

En el partido de L a Bafteza 
Fiscal de Santa Mnrfa de la Isla, 

D. Felipe Ramos López. I 
Fiscal de Santa M-.rla del Pára- ; 

mo. D. Bonifacio del Egldo Cabero. ! 
Fiscal de Urdíales del Páramo, 1 

D. Nicnslo Sarmentero Prieto ] 
En el partido de León 

Flaca! da Chozaí de Abijo, don 
Baldomcro Caías F¿rRátd-2Z. 

En el partido de Murías 
Fiscal sunlents d» Vlllabllno, don 

Recaredo Gómez L-ima. 
En elpurtido de Ponferrada 
Piscel suplente de Mollnaseca, 

D. Juan Barrios Fcrrández. 
Juez simiente de Puente de Do-

rolsgo Flórez, D. Cristóbal D->mlit-
guez Terroenón. 

En el partido de Riafto 
PÍKMI de Puebia ds Lílfo, D. José 

Fernández Rrscón. 
Fiscal suplente de Saiamón, don 

Fallpe AlVarez Fernández. 
En el partido de Sahagún 

Fiscal de Vlllamoratlsl, D . C i 
priano Santa Marta Casado. 

En el partido de Valencia 
de D o n j u á n 

Fiscal suplente del mismo, D . En
rique Rodríguez Ravlllo. 

En e! partido de Villa franca 
ael B i i r z o 

Fiscal de Sobrado, U . Julio G i r -
da Cerigido. 

Lo que se anuncia a ins efectos 
de ia reg'a 8 * del art. 5." de la Ley 
d « 5 d : . g i s t o d e 1937. 

Vallodoiíd 16 de mayo de 1919 — 
P. A . de la S de G : Bl Secretarlo 
de gobierno, Jesús de L-zcano. 

OFICINAS OE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
03 LA PRÚV1NCTA DB LEÓN 

Añónelo 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de L bro» de la Intervención de Ha
cienda y por ¡os Llqu'dadores d?l 
Impuesto de direchen reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si 
guíente 

<Froridencla.—Con arreglo a lo 

dispuesto en vi pérrtfo 3.a del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase G hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devergando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
les recargos coi respondientes si gra
do de ejecución que practique, mis 
los gastos que se ocasionen en la 
formación tle los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 9 de mayo de )919.=EI Te
sorero de Hacienda, Eduardo Relja.» 

Lo que se publica en e! BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de ios interesados y en 
cumpilmli-nto de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 9 de miyo de 1919 = E i Te
sorero de Hacienda, Eduardo Relja, 

Relación que M elln 

N O M B R E S 

D. Domiciano Fernández. 
El mlimo. 

DOMICILIO 

Carracedelo. 
Idem 

C O N C E P T O 
I M P O R T E 

puTct*. 

Industria! I 443 * 
> | 833 92 

León 9 de mayo de 1919.—El Tesorero de Hacienda, Eduardo Relja. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E A S T O R G A 

Mes de mayo Año económico de 1919 a 1920 

PRESUPUESTO D E G A S T O S 
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes y anttrieres, acuerda este Municipio conforme a lo que so
bre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

l . " 
a." 
3. ° 
4. ° 
5. a 
6. " 
7. » 
S.0 
9.° 

10. " 
11. ° 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
instrucción pública 
Beneficencia. 
Obras públicas 
Corrección pública , 
Montes. 
Cargas y contingente provincial. 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas. 

Peutu cts. 

1.680 » 
229 08 

2.303 87 
225 » 
700 » 
637 50 
104 16 

7.906 18 

83 33 

Suma total. . . I 13 869 12 

AstorgaSOde flbrli de ¡919 — El Contador, Paulino P. Monteserin. 
£1 Ayuntamiento, en sesión de este dfa, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, y scordó se remita al Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL, a ios "fectos Iegales.=Astorga 1.° de mayo de 
1919.—P. A. del E. A : El Secretarlo, Tiburclo Arguello Alvarez.— 
V.° 8.°: El Alcalde accidental. 

Alcaidía constitucional de 
\ i l l a c é 

No habiendo tenida efecto 9.1 
anuncio inserto en el BOLETIN OKI-
CIAL núm?.ro2, del viernes 4 d i abril, 
se haca público que desde esta fe
cha y por el término de quince dias, 
se admiten relaciones de alta y baja 
en IB riqueza rústica y urbana que 
tengan pagados los derechos realei, 
y cuyas relaciones tienen que estar 
autorizadas por comprador y Vende
dor y que sea el mismo que figure en 
los repartos, pues hay muchos que 
compran fincas y los vendedores no 
figuran en los repartos y piden se 
den de baja a un contribuyente que 

no exista hace Varios añas. Los Indi
cados documentos serán entregados 
en la casa que habita ol S.'cretario 
de e*te Ayuntamionto. 

Villacé 12 da mayo d i 1919.—Eí 
Alcalde, Juan Alonso AiVarez. 

Alcaldía r.onstUucional d i 
Bembibre 

Hablándose extraviado del pasto 
una pollina de pelo negro, de cinco 
a seis «ñas, mal esquilada, da alza
da sobre 1,150 metros, turrada de IES 
mano»; lleva cabezón de suela con 
cordel y cadena; es déla propledai 
de Victorino González VlllaVerda. 
vecino de esta Villa. 



Se rufg i atat autorldade» locales 
que, CRIO de ter habida, den cuenta 
a esta Alcaldía pare que el dueño 
pa«e a recogerla, 

Bembibre 14 de mayo de 1919.» 
El Alcalde, N . Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Se h;lla té/minada y expueito al 
público en li. Secretaría del Ayunta
miento, el repartimiento de consu
nto* de este Ayuntamiento que ha 
de regir en el efto de 1919» 1920, 
para oír reclamaciones por un p'.azo 
de quince di?? 

Santas Martas 14 de mayo de 
1919 — El Alcalde, Matías Gaza. 

Alceldta constitucional áe 
Sfílarejo áe Orbigo 

Formado por Is Junta nüpectlva 
el reparto gen-Ml de connumos y 
demás atenciones municipales de 
este Ayuntamiento para el aflo eco
nómico de 1919 a 1920, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días; durante dicho plazo y tres días 
mis se oirán las reclamaciones que 
se formulen per los contribuyentes 
comprendi'ics en dichos documen
tos cebratorios. 

VilVejo de O.blgo 14 de mayo 
de 1919.—El Alciláe, Andrés Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Schagún 

Se hsl'ü expuesto en la Secreta
rla de esta Ayuntamiento «I repar
timiento general en sus dos bases 

personal y reo' tiara el ano económi
co de 1919a 1920, durante el plazo 
de quince di&s, para oír reclamacio
nes. 

Sahagiin 12 de mayo de 1919.= 
El Alcaide, Santos Pont. 

**» 
Campos envenenado* 

Para combatir la plaga pulga de la 
vid, se hallan envenenadas Jas plan
taciones de vid siguientes: 

Finca de D. Juan Retuerto.—Al 
Rosario, que linda Norte, Victoria 
Retutrto; Sur, Florentino del Co
rral; Este, camino, y Oeste, senda. 

Finca de O a Clememlna C . de 
Vaca.—Al valí», que linda Norte, 
dofl i Ruperta Núflez; Sur, reguera; 
Este, Cipriano Merino, y Oeste, fin
ca ir. Girón. 

Fincas de D. José Calderón.—Al 
canto blsnco, que linda Norte, An-
gi l Ruíz; Sur, camino; Este, Deme
trio P.-teto, y Oeste, reguera, 

Otra, al Seccdsl. que linda Norte, 
hsrediro* de 0.a Cruz Núñsz; Sur, 
D. Jucn Flóre-.; Este, camino, y Oes
te, senda del coche. 

Finca de D Sanios Font.—Al so
to, que linda Norte, D. Constando 
del Corral; Sur. D. Félix Miguel; 
Este, camino, y Oeste, senda. 

Sahsgún 15 de mayo de 1919.—El 
Alcalde, Santos Font. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Pat el presenta, y en Virtud de 

providencia dictada por el Sr. Jaez 

de primera Instancia de la ciudad de 
Astorga y su parildo en autos eje
cutivos seguidos por el Procurador 
D. Marcelo Gsrda Sabugo, en nom
bre del Monte de Piedad y Caja do 
Ahorros de León, contra 0.a Urba
na Martas García, sobre pago de 

Eosetas, se saca a la venta en pú 
llca subasta, y en la cantidad de 

dieciséis mi l ciento veintiocho pe
setas, la finca siguiente: 

Una casa, sita en el casco de la 
ciudad de Astorga, calle de la Rúa 
(antigua), hoy de Manuel Gallón,nú
mero catorce, de planta alta y baja, 
de nueva y sólida construcción, y 
mide su fachada principal ocln me
tro* por veintiuno de fondo, que l u 
cen un total de ciento sesenta y 
ocho metros cuadrados, y linda por 
la derecha, entrando, con cesa de 
D. Alfredo, D.* Cándida y D * Ma
ría de las Mercedes Lombán; por 
la Izquierda, con plazoleta y casa de 
D . Magín Rubio, y espalda, con casa 
de D . Federico A'onso Garrote. 

Para cuyo acto, que tendrá lugir 
en la sala-audlencla de este Juzgado 
se ha sel) alado el d ía primero de Ju
lio próximo, a las done de stt ma
ñana ; haciéndose presente que los 
títulos de propiedad, suplidos por 
certificación delR :g¡Jtro, estarán de 
manifiesto en la Secretería para que 
puedan examinarles los q ie quieran 
tomar parte en la subasta, debiendo 
los llcltadores conformarse con ellos 
y no tendrán derecha a exigir ningu
nos otros; que no se admtlrán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudendo hacerse 

a calidad de ceder el remate a un 
tercero, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los llcltadorea 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al ef;cto, una cantidad 
Igual, por lo menos, al diez por cien
to tfectlvo del Valor que sirve de 
tipo para la subasta; sin cuyo requi
sito no serán admití los. 

Astorga nueva de mayo da mil no
vecientos dlecInueve.—El Secreta
rlo. P. H . , Joié Maroto.—V.0 B.0: 
El Juez, Luis Anado. 

Don Augusto López de La Atocha, 
Juez de instrucción de esta tía-
dad y su partido. 
Hago saber: Q i a el día 26 del ac

tual, y hora de las doce, se Verifica
rá en la sala-audiencia da este Juz
gado el sorteo entre los doce mayo
res contrlbjyen es por territorial y 
seis por Induatrh!, vadnos da este 
ciudad, qie han de formar parte de 
la Janta dal partido a que se reflare 
el artículo 31 d i la ley del Jurado. 

D i d i en La Baíiaza a 14 de mayo 
de 1919.—AuguatoLópez de L a Ato
cha.— P. S. M . , Aíeslo Q i r c U . 

Don Anasla G trefa G irrldj. Aboga
do, Sacretsrio d il Juzg I Í I da pri
mara (natancia di LaBiñaza. 
Bu Virtud da lo dUpuisto por el 

Sr. Jaez de nrhDrs Instancia de es
ta ciudad, D. Augusto López de L a 
Atocha, en p,-oudjn¿la dictada en 
el expediente aromavlJo en este 
Jazgidopor D. E i r l qaaC . Farníit-
dsz, vrclno ds S m Alrláu dal Va „ 
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jeto, a fin de que puedan examinarlo antas o después del re
conocimiento. 

Art. 5!. Los honorarios que dtvergie por e! reconocí-
miente y ceritf icacíón el Veterinario que nombre el interesado, 
serán siempre de cuenta de éste. Los de! tercero en discordia 
se pagarán también por el mismo cuando el juicio resulte con
forme con ei del Inspector. En caso contrario, serán satisfe
chos por el Municipio. 

Att. 52. Los propietarios de las reses que seen Inutiliza
das tendrán derech > a que el Inspector exiidn un certificado 
en ei que ae higa constar la causa del decomiso. El original 
de dicho documento jará archivado en las oficinas municipa
les, expiúlínáo :e a! Interesado una copla del mismo, autoriza
da con el V.0 B.9 del Inspector que realizara el decomiso. 

Art. 53 A medida qu« se practica ests reconocimiento, 
un c-mp!efid3 úai Matadero Irá marcando con un sello en hie
rro caníentu, las resas declaradas sanas por el Inspector, 
aplazando dicha ooeraclAn hasta después del examen mi-
crcgráflco y según su resultado paralas roses de cerda y 
las demás que resultaren sospechosas al ser reconocidas en 
cañe!. 

Para evitc.r f •na-iza respeto a la procedencia y calidad de las 
carr%2, el sít/malí'.záo se hsrá an los cuatro cuartos, siendo 
diferente ei -itíío que sa utiUce psra cada especie y distinto 
e¡ litio donde ss implante, sígún ia calidad de las reses, afín 
de distinguir ei; todo momanto los corderos de los carneros y 
ovejas, si se trata, por ejtmplo, de animales ovinos. 

Art. 54. Las reses que sean libradas a la venta sin haber
las desprendido la piel, y las aves que sean sacrificadas en el 
Maindero, so ius colocatáen sitio bien cstensiWe un precinto 
de plome como garantía de la Inspección facultativa. 

Art. 55, Una v¿z practicado ei reconocimiento en canal, 
podrán ser desprendidas las visceras y despojas que queda
ran en la res, destinando al consumo los que resultaren sanos, 
e Inutlilzfidos los que careciesen d i salubridad. Las carnes 
permanecerán en ei Matadero basta su completo oreo, auto
rizando después su salida el Administrador del establecí-
míenlo. 
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rio. Una Vez reconocidas serán aisladas dal resto de las que, 
según el dictamen del Inspector, sean inadmisibles. 

Art. 29. Mientras la Inspección Veterinaria realiza el re
ferido reconoctmlanto, no te permitirá la entrada en e! lugar 
donde cqtiéi se verifique, a los propietarios o encargados da 
las reses, para evitar las cuestiones q ta pudieran surgir por 
divergencias de los Interesado i con ei juicio f acultativo. 

Art. 50. Cuando se sacrifique alguna res e.i estado de 
prehez, el f ¿to será inutilizado, aiempre que no st halle en pe
riodo avanzado de desarrollo, cuya circunstancia se aprecia
rá por el completo revestimiento piloso de la piel, debiendo 
en este caso venderse las carnes fetales como da inferior ca
lidad en tabiajarias especiales y significando su procadencia. 
Los mencionados fetos serán objstodaios mismos motivos 
de dflcomiso que se señalen en este R;g amanto. 

Art. 51. No se permitirá el sacrificio da los machos ente
ros en las épocas del celo ni da los criptdrq ildos, debiendo 
aplazarse el de los primeros para cuando aquél haya cesa lo . y 
el du los segundos para después de su caairaclón y curación. 

Art. 52, Sa prohiba el sacrificio de rasas on estado ca-
quéxlco. 

Art. 33. Ns se permitirá el sacrificio de ninguna res que 
presente síntomas evidentes de padecer cualquier enferme
dad o altarnción de las que en este RiglamJüto se señalan 
como causas án decomiso total, debiendo ser aisladas en el 
Matadero las que sa encuentren en « t i caso, participando 
al Inspector municipal do Higiene y Sanidad pecuaria la adop
ción de tal medida, si se trata de erif srmedades epizoóticas, 
para que esta funcionario adopte las q te estima oportunas. 

Art. 34. Las reses que presenten síntomas evidentes de 
padecer cualquier enfermedad o atUración de las que en el 
presente R-.g amento se señalan como causas de decomiso 
parcial, serán sacrificadas si, hachas las advertencias oportu
nas por el Inspector, el propietario manifiesta su conformidad. 
Caso contrario, se procederá al ahlamlentú como se previe
ne en el articulo anterior. 

Art. 56. Los gastos que originen las reses aisladas, serán 
de cuenta del propietario. 

Art. 36. Cuando llegaren el Matadero reses sospechosa* 
3 
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De, solicitando te reciba Informa
ción posetorla para Inscribir en al 
Reglitro de la Propiedad el do 
minio útil o nsufracto de treinta 
y dos fincas, altas en término de di
cho San Adrián, a los efectos del 
articulo ciento noventa y dos de la 
ley Hipotecarla y siguientes, se lla
ma y cita por el presente edicto a 
los hsrederoa D Eladio Máximo 
Frías y Jerez, ausentes en Ignorado 
paradero, para que comparezcan en 
«ate Juzgado y en dicho expediente 
por término de sesenta días, por si 
tienen que alcgr.r a!go en contra de 
la Inscripción solicitada, por proce-
dtrdkhas Ancas dertferldo seilor 
D. Eladio Máximo Frías. 

La Bnñeza dos de abril de mil no
vecientos diecinueve.- Anéalo Gar
da. 

ANUNCIO OFICIAL 

Parque de Intendenela 
de La Córate 

Debiendo celebrarse un concurso 
para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos de Ferrol, Lugo y León, 
durante el mes de junio próximo, 
hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 5 del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macanez, ante la Junta 
«conómlca del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 

de los artículos, ettirán de manifies
to todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos Inclutlve, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de loa de-
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su-
cúrsales una cantidad equivalente 
al S por 100 del Importe de la pro
posición, el último recibo de la con
tribución Industrial que corresponda 
satisfacer según el concepto en que 
comparece el firmante y muestras de 
los artículos que se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta !o consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a las condi-
cienes del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones 
Iguales dej?n en suspenso cquélla, 
se verificará licitación por pujas a la 

llana, durante quince minutos, entre 
loa autores de dlchas.propoilclones, 
y si terminado dicho' plazo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO 
DEL CONCURSO 

Para el Parque de L a Corufta 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de ce k hulla y vegetal. 

Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Para el Depósito de Ferrol 

Cebada y paja trillada. 
Carbones de cck, hulla y vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Habas y avena. 

Para ¡osDepósitos deLugo y León 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cck, hulla y vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Paja laiga. 
Corufia 10 de mayo de 1919.—El 

Director, P. O., Joié Víñes. 
Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., dcmlcillado 
en , con residencia provin
cia , calle r úmero . . . . , en
terado del anuncio publicado en el 

Boletín Oficial de esta provincia 
fecha de para el sumlnlt-
tro de Varios artículos nscesarlos 
en el Parque de Intendencia de La 
Coruña y sus Depósitos de Ferrol, 
Lugo y León, durante e l mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compro
mete y obliga con sujeción a las 
cláusuks del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex • 
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que heyan de en
tregarse) al precio de , pesetü 

, céntimos (en letra) por cada 
unidad, compromdléndose a entre
gar las cantidades carecidas cuando 
ae le ordene, durante todo el pre
sente mes, accmpaftsndo, en cum
plimiento de !0 prevenido, su cédu
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder nctatial, tam
bién en su case), ati como el último 
recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún e! concepto en que comparece. 

Coruña de de 1919, 
(Fecha, y rúbrica.) 

OBSERVACIONES --SI se firma per 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante 
o el titulo de la casa o razón social. 

LEON: 1919 

imp. de la Diputación provincial 
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de padecer alguna enfermedad contagios», el Inspector proce
derá como se Indica en el Reglamento para la' aplicación de 
la ley de Epizootias, especialmente en su articulo 77. 

Art. 37. SI el propietario o encargado de una res no ad
mitida al sacrificio, manifestara disco»formidad con la excep
ción, podrá acogerse a lo dispuesto en los artículos 47, 48 y 
49 de este Reglamento. 

Art. 38. Para el sacrificio estival de! ganado de cerda, se 
atendrá a lo dispuesto por la Real orden de 25 de octubre de 
1894. 

Art. 39. E l sacrificio del ganado f quino se regirán tener 
de lo dispuesto en ia Real orden de 6 de noviembre de 1914, 
haciéndose extensiva a todes las poblaciones y para todas las 
e«pedes f quinas domésticas. 

Art. 40. Teimlncdoel reconocimiento en vivo, el Inspec
tor autorizará el sacrificio de las reses que no luyan sldj 
desechadas en este examen. 

IV 
DEL SACRIFICIO 

Art. 41. El scciiflcio se hará utilizando la puntilla para las 
reses mayeres, degcllándolas InmediaUmente para evitar el 
mal aspecto que las carnes presentan cuando la atngre no tie
ne pronta y fiel! tatlda; las demás reses serán degolladas, 
procurándose que estas operadores sean realizadas con pron
titud y por empicados hábiles, afín de evitar tortures y sufrí-
mientes a le* animales. 

Art. 42. El sncrlficlo de las reses nunca se verificará con 
otros Instrumentos que los destirados para tal objeto. 

Art. 43. No se permitirá Introducir en las degolladuras de 
las reses brazos o piernas de persona alguna, aur.que ésta lo 
solicite, para aliviarse de alguna ei fermedad, asi como la rea
lización de cualquiera otra práctica que fuese atentatoria a la 
higiene pública. 

Art . 44. Inmediatamente de sacrificadas tas reses. y des
pués de desolladas o escaldadas, serán extraídos: el estómago 
con el bazo; los Intestinos con el páncreas, el peritoneo y el 
mesenterlo, la vejiga de la orina y el pene, cuidando que es
tos óiganos no lleven adheridas porciones de carne. Las men

cionadas visceras serán examinadas por el Inspector, para lo 
cual se colocarán en forma que no ofrezca duda respecto a la 
res de que proceden, y no podrán sacarse del establecimiento 
hasta después de verificado dicho examen, y siempre que fue
ra favorable. Las demás visceras, y la cabeza, quedarán adhe
ridas a la canal hasta el reconocimiento de ésta. 

Art. 45. El desuello se hará con esmero y habilidad, cui
dando de que no queden adheridas a la piel porciones de car
ne, que afearían ei buen aspecto de las reses. 

V 
DEL RECONOCIMIENTO EN CANAL 

Art. 46. Tedas las reses sacrificadas quedarán durante 
tres o cuatro horas en las navas de oreo, tanto para que ad
quieran propiedades más nutritivas canto para facilitar la Ins
pección en canal. 

Art. 47. El Inspector del Matadiro examinará cuidadosa
mente, una por una, todas las reses íacriflcadss y las que hu
biesen sido Introducidas, procedentes de otro Matadero, para 
cerciorarse de sus buenas condiciones para ei comumo, de
biendo practicar e i ellas cuentas manipulaciones juzgue ne
cesarias con este fin. 

Art. 48. Si en este examen se asegura da que alguna res 
no reunfa las condiciones nccesarlna para ser destinada tA 
contumo, procederá como se señala para cada caso en el epí
grafe de este Reglamento que trata de ios motivos de decomi
se. Si sospechare que alguna no reuria ¡as condiciones nece
sarias, re&lizsrá su examen mlcrográflco, y, en su consecuen
cia, emltará dictamen. 

Art. 49. Si el dueño o encargado de c'gana res manlfes-
Uta dlscorfcrmidad con la resolución fecutiatlvi, podrá nom
brar un Veterinario que por su cuente, y previa autorización 
de la Adminlstradón del Matadero, verifique un nuevo recono
cimiento. En caso de que no hubiese conformidad entre los 
des peritos, el Alcalde nombrará a un terrero que dirima la 
discordia. 

Ai t 50. En ia Alcaldía se pondrá de manifiesto a los Ve
terinarios antedichos eí expediente que se Instruya con tal cb-


